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REPUBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL 

SECRETARIA GENERAL

ESTADO

AUTO DE SELECCIÓN
	Nº Estado


	ASUNTO
	Fecha

Auto
	Fecha Estado
	DECISION


	8


	T-2.246.941 al T-2.247.479

T-2.247.481 al T-2.248.333

T-2.248.335 al T-2.249.142

          T-2.249.144

T-2.249.146 al T-2.250.950

T-2.250.952 al T-2.253.175

T-2.253.177 al T-2.254.258

T-2.254.260 al T-2.255.808

          T-2.255.810

T-2.255.812 al T-2.256.640

T-2.256.642 al T-2.256.698

T-2.256.700 al T-2.258.582

T-2.258.584 al T-2.260.622

T-2.260.624 al T-2.261.710

T-2.261.712 al T-2.263.056

T-2.263.058 al T-2.263.140

Así como las solicitudes de insistencia en la revisión de las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes: 

T-2.218.327

T-2.218.712

T-2.219.856

T-2.220.837

T-2.224.209

T-2.224.210

T-2.224.772

T-2.226.523

T-2.226.741

T-2.228.619

T-2.228.679

T-2.228.699

T-2.228.726

T-2.228.749

T-2.228.755


	14/05/09

 
	29/05/09
	PRIMERO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes: 

T-2.218.327
Actor: Raúl Albeiro Cajamarca Rodríguez en representación de la menor Ross Angélica Marcela Cajamarca Rozo

T-2.219.856

Actora: Helena Fernández Garbiras 

T-2.220.837 
Actor: Tarsicio de Jesús Santana Buitrago 

T-2.224.209
Actora: Maribel Chaverra Perea 

T-2.224.210

Actora: Guadalupe Moreno Mena 

T-2.226.523

Actor: Roger Cardona Ospina 

T-2.226.741

Actor: Rafael Reyes Aranda 

SEGUNDO: NO ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-2.218.712

T-2.224.772

T-2.228.619

T-2.228.679

T-2.228.699

T-2.228.726

T-2.228.749

T-2.228.755

TERCERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes: 

T-2.247.051

Actora: Jennifer Magaly Agudelo Rivas 

T-2.247.071

Actor: Carlos Ordóñez Socha 

T-2.247.179
Actora: Blanca Cecilia Becerra Villabona en representación de su hijo Juan Sebastian Uribe Becerra 

T-2.247.208

Actora: Flor Yarley María Calderón

T-2.247.352

Actor: Carlos Andrés Guzmán Alfonso

T-2.247.378

Actor: Miguel Gregorio Gómez Iriarte

T-2.247.504

Actor: William Gildardo Pacheco Granados

T-2.247.505

Actor: Municipio de Albania (Guajira)

T-2.247.786

Actora: Karina Ester Freyle Torres

T-2.248.020

Actora: Lucia del Rosario Posada Soto

T-2.248.073

Actor: Oscar Gaviria Bedoya

T-2.248.095

Actor: Fernando de la Cruz Arias Perdomo

T-2.248.791

Actora: Olga del Sagrario Ortiz Hernández
T-2.248.810

Actora: Luz Marina Siolo Batista

T-2.248.994
Actor: Javier Antonio Martínez González y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –Sintrainduscafe-

T-2.249.002

Actora: Celina María Ely Artuz

T-2.249.120

Actor: Fernando José Torres Paniagua 

T-2.249.477

Actor: Hernando Pechene Rangel

T-2.249.478

Actora: Martha Lucía González Blanco

T-2.250.519

Actor: Edgar José Barrios Peluffo y otros

T-2.250.521

Actor: José Calazan Maza de Alba

T-2.250.522

Actora: Hilsi Eulalia Florez Cuadrado

T-2.250.523

Actor: Andrés Manuel Mercado Castro

T-2.250.524

Actora: Lucely Ruiz Villalba 

T-2.250.525

Actora: Carmen Alicia Blanquiset de Arco

T-2.250.527

Actora: Marelvis del Carmen Benítez Meza

T-2.250.851

Actor: Abel Mateus

T-2.251.034

Actora: Ana Beiba Libreros de Mondragón

T-2.251.245

Actora: Blanca Inés Vásquez de Álvarez

T-2.252.459

Actora: Blanca Cecilia Acevedo Morales

T-2.252.507

Actora: Carolina Díaz Gil

T-2.252.586

Actora: Mary Clemencia Montejo

T-2.252.681

Actor: Carlos Cesar Castellar Cohen

T-2.252.917
Actor: Actor: Millerlandy López Jaramillo en representación de su hijo José Alejandro Leiton López

T-2.252.972

Actor: José Luis Montañez Florez

T-2.253.643

Actora: Paula Marcela Castañeda

T-2.253.769

Actor: José Ascensión Sánchez Mendoza

T-2.254.083
Actora: Karen Julieth Montagut Gil como agente oficiosa de su abuela Natividad del Cristo Galindo Gil

T-2.254.495

Actor: Luis Antonio Rincón Figueroa

T-2.255.209

Actora: María Dolores López López

T-2.255.371

Actora: Claudia Patricia López Agudelo

T-2.255.372

Actora: Gloria Patricia Rincón Mesa

T-2.255.590

Actor: Oscar Diego Moreno Rosso

T-2.256.566

Actora: Luz Stella Osorio Mejía

T-2.257.329

Actor: Jaime Horta Díaz

T-2.257.446

Actor: Francisco Biblio Quintero Bedoya

T-2.258.698

Actor: José Danery Sastoque Díaz

T-2.258.740

Actor: Iván Otálvaro Murcia

T-2.259.171

Actora: Elena Patricia Cárdenas Díaz

T-2.259.361
Actora: Blanca Virginia Rincón Camperos como agente oficiosa de su madre Rosa Delia Camperos de Rincón

T-2.259.519

Actora: Carolina Murcia Otálora

T-2.259.858

Actor: Jider Enrique Pava y otros

T-2.260.307

Actora: Norma Constanza Ángel

T-2.260.547
Actor: Corporación Universitaria Juan Ciudad – Hospital Universitario Mayor como agente oficioso de Víctor Manuel Barragán Ortiz

T-2.260.729
Actor: Manuel Salvador Pérez Vásquez

T-2.262.000
Actor: Luis Humberto Otálora Mesa

T-2.262.303

Actora: Ana Yinneth Sánchez Reyes

T-2.263.030

Actora: Parmenia Caicedo y otros

T-2.263.043

Actora: Leonora del Pilar Bonilla Carabali

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión celebrada el catorce (14) de mayo de dos mil nueve (2009) que no fueron mencionados expresamente en los numerales primero y tercero. 

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO: JUAN CARLOS HENAO PÉREZ
T-2.224.209
Actora: Maribel Chaverra Perea 

T-2.247.504

Actor: William Gildardo Pacheco Granados

T-2.249.477

Actor: Hernando Pechene Rangel

T-2.252.459

Actora: Blanca Cecilia Acevedo Morales

T-2.257.446

Actor: Francisco Biblio Quintero Bedoya

MAGISTRADA: MARIA VICTORIA CALLE CORREA 

T-2.218.327
Actor: Raúl Albeiro Cajamarca Rodríguez en representación de la menor Ross Angélica Marcela Cajamarca Rozo

T-2.247.505

Actor: Municipio de Albania (Guajira) 

T-2.250.851

Actor: Abel Mateus

T-2.252.681

Actor: Carlos Cesar Castellar Cohen

T-2.259.519

Actora: Carolina Murcia Otálora



T-2.263.030

Actora: Parmenia Caicedo y otros

T-2.263.043

Actora: Leonora del Pilar Bonilla Carabali

MAGISTRADO: LUIS ERNESTO VARGAS SILVA

T-2.248.791

Actora: Olga del Sagrario Ortiz Hernández
T-2.248.810

Actora: Luz Marina Siolo Batista

T-2.250.519

Actor: Edgar José Barrios Peluffo y otros

T-2.250.521

Actor: José Calazan Maza de Alba

T-2.250.522

Actora: Hilsi Eulalia Florez Cuadrado

T-2.250.523

Actor: Andrés Manuel Mercado Castro

T-2.250.524

Actora: Lucely Ruiz Villalba 

T-2.250.525

Actora: Carmen Alicia Blanquiset de Arco

T-2.250.527

Actora: Marelvis del Carmen Benítez Meza

T-2.252.586

Actora: Mary Clemencia Montejo

T-2.255.590

Actor: Oscar Diego Moreno Rosso

MAGISTRADO:  GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO

T-2.220.837 
Actor: Tarsicio de Jesús Santana Buitrago 

T-2.226.741

Actor: Rafael Reyes Aranda 

T-2.247.352

Actor: Carlos Andrés Guzmán Alfonso

T-2.249.002

Actora: Celina María Ely Artuz

T-2.253.643

Actora: Paula Marcela Castañeda

T-2.253.769

Actor: José Ascensión Sánchez Mendoza

T-2.255.209

Actora: María Dolores López López

MAGISTRADO: MAURICIO GONZALEZ CUERVO

T-2.247.051

Actora: Jennifer Magaly Agudelo Rivas 

T-2.247.208

Actora: Flor Yarley María Calderón

T-2.255.371

Actora: Claudia Patricia López Agudelo

T-2.255.372

Actora: Gloria Patricia Rincón Mesa

T-2.260.307

Actora: Norma Constanza Ángel

T-2.262.303

Actora: Ana Yinneth Sánchez Reyes

T-2.247.378

Actor: Miguel Gregorio Gómez Iriarte

T-2.248.095

Actor: Fernando de la Cruz Arias Perdomo

T-2.249.120

Actor: Fernando José Torres Paniagua

T-2.257.329

Actor: Jaime Horta Díaz

MAGISTRADO: JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

T-2.224.210

Actora: Guadalupe Moreno Mena 

T-2.247.071

Actor: Carlos Ordóñez Socha 

T-2.251.245

Actora: Blanca Inés Vásquez de Álvarez

T-2.252.972

Actor: José Luis Montañez Florez

T-2.254.495

Actor: Luis Antonio Rincón Figueroa

T-2.260.729
Actor: Manuel Salvador Pérez Vásquez

MAGISTRADO: NILSON PINILLA PINILLA 

T-2.226.523

Actor: Roger Cardona Ospina 

T-2.248.073

Actor: Oscar Gaviria Bedoya

T-2.249.478

Actora: Martha Lucía González Blanco
T-2.252.507

Actora: Carolina Díaz Gil

T-2.256.566

Actora: Luz Stella Osorio Mejía

T-2.259.858

Actor: Jider Enrique Pava y otros 

MAGISTRADO: HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO 

T-2.248.020

Actora: Lucia del Rosario Posada Soto

T-2.259.361
Actora: Blanca Virginia Rincón Camperos como agente oficiosa de su madre Rosa Delia Camperos de Rincón
T-2.247.179
Actora: Blanca Cecilia Becerra Villabona en representación de su hijo Juan Sebastian Uribe Becerra 

T-2.251.034

Actora: Ana Beiba Libreros de Mondragón

T-2.254.083
Actora: Karen Julieth Montagut Gil como agente oficiosa de su abuela Natividad del Cristo Galindo Gil

T-2.258.698

Actor: José Danery Sastoque Díaz

T-2.262.000
Actor: Luis Humberto Otálora Mesa

MAGISTRADO: JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

T-2.219.856

Actora: Helena Fernández Garbiras 

T-2.247.786

Actora: Karina Ester Freyle Torres

T-2.248.994
Actor: Javier Antonio Martínez González y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Café –Sintrainduscafe-

T-2.252.917
Actor: Millerlandy López Jaramillo en representación de su hijo José Alejandro Leiton López

T-2.258.740

Actor: Iván Otalvaro Murcia

T-2.259.171

Actora: Elena Patricia Cárdenas Díaz 
T-2.260.547
Actor: Corporación Universitaria Juan Ciudad – Hospital Universitario Mayor como agente oficioso de Víctor Manuel Barragán Ortiz

SEXTO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.248.810, T-2.250.519, T-2.250.521, T-2.250.522, T-2.250.523, T-2.250.524, T-2.250.525 y T-2.250.527 los cuales fueron repartidos al Magistrado Luis Ernesto Vargas Silva, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

SEPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.253.643 y T-2.253.769 los cuales fueron repartidos al Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

OCTAVO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.220.837 y T-2.226.741 los cuales fueron repartidos al  Magistrado Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
NOVENO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.247.051, T-2.247.208, T-2.255.371, T-2.255.372, T-2.260.307 y T-2.262.303 los cuales fueron repartidos al Magistrado Mauricio González Cuervo, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

DÉCIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-2.248.020 y T-2.259.361 los cuales fueron repartidos al  Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 
UNDÉCIMO: ACUMULAR al expediente T-2.043.683 los expedientes T-2.263.030 y T-2.263.043 los cuales fueron repartidos a la  Magistrada María Victoria Calle Correa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DUODÉCIMO: ACUMULAR al expediente T-2.116.104 el expediente T-2.259.171 el cual fue repartido al  Magistrado Jorge Iván Palacio Palacio, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
DÉCIMO TERCERO: REMITIR el expediente de tutela T-2.262.267 al Juzgado Cincuenta y Cinco Civil Municipal de Bogotá, con el fin de que de trámite a la impugnación presentada por el demandante. Una vez surtida la segunda instancia, se deberá remitir el expediente a esta Corporación para que se surta el trámite de su eventual revisión. 

DÉCIMO CUARTO: INFORMÉSE al Defensor del Pueblo, Volmar Pérez Ortiz, que la insistencia del expediente de tutela T-2.224.786 no fue tramitada pues el mismo fue devuelto, el 1 de abril de 2009 mediante oficio No. 436/09, a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. Envíese la insistencia a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia para que sea añadida al expediente. 

DÉCIMO QUINTO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaría General EXPÍDANSE las copias autenticas requeridas de los documentos contenidos en cada uno de las expedientes de tutela y envíense por el medio mas expedito a cada uno de los peticionarios. 

Nombre del Peticionario

Número del Expediente

Alfredo Arrázola Pineda 

T-2.201.506

María Helena de Zubiria Muñoz –Oficial Mayor de la Secretaría de la Sección Primera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca

T-2.224.701

Diana Patricia Saavedra Franco

T-2.125.790

Elsa Marina Bolaños Gómez

T-2.213.302

DÉCIMO SEXTO: Respecto de las siguientes solicitudes efectuadas a la Corte, a través de la Secretaría General se AUTORIZA el desglose de los documentos contenidos en los expedientes requeridos por los solicitantes.
Nombre del Peticionario

Número del Expediente

Miguel Gerardo Aguilar Treviño 

T-2.117.338

José Miguel Jiménez Pereira

T-2.100.962

Edgar Chacón López

T-1.982.564

DÉCIMO SÉPTIMO: Respecto de la solicitud especial de revisión presentada por el señor Héctor Tercero Merlano Garrido en relación con el expediente T-2.226.670,  a través de la Secretaría General INFÓRMESE que no es posible acceder a la misma puesto que tal expediente ya fue estudiado por la Sala de Selección Número Cuatro, la cual decidió excluirlo de revisión mediante auto del tres (3) de abril de dos mil nueve (2009), comunicado el veinticuatro (24) de abril del año en curso, y no se presentó insistencia alguna dentro del plazo establecido para ello.

DÉCIMO OCTAVO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

DÉCIMO NOVENO: Por la Secretaría General de esta Corporación, INFÓRMESE a los peticionarios que elevaron las solicitudes de selección, acerca de la decisión adoptada por esta Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 49 del Reglamento Interno, modificado por el Acuerdo No. 01 del 29 de abril de 2004. 

VIGÉSIMO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de los fallos de tutela que les otorga los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, tal como fue modificado por el Acuerdo 01 de 2004


MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General
_1003925580

